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A tOS SEÑORES ACCIONISTAS DE IA COMPAÑIA TRANSESPE'O C.A.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No

92.L.2.3.O0t4 de Octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a las

Obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisario Principal de la compañía., presento

a uds. Mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información presentada a

ustedes por la Administración, en relación con la situación financiera y el desempeño de las

operaciones de la Compañía por el ejercicio económico terminado el 31 de Diciembre del 2015

Luego de haber revisado los Libros se ha podido detectar y afirmo que la COMPAÑíA DE

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANSESPEJO C.A., no ha tenido movimiento económico

alguno en el período 2015, puesto que la Compañía antes mencionada comenzó su actividad

económica a mediados del 2015, pero esta Administración se ha dedicado a legalizar su

nombre en todos los organismos de Control.

Es todo lo que puedo informar a los señores Accionistas para fines consiguientes

Atentamente,

COM¡SARIO PR¡NCIPAI


